
MECANISMO PARA EL SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 2025

Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024

Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración.
Antes Secretaría de Planeación y Finanzas.

NOTA INFORMATIVA

La Evaluación Externa Específica del Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2019-2024 fue realizada en

2024 por la Instancia Evaluadora Externa JL Análisis y Servicios S.C. y coordinada por la Dirección

de Evaluación de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración. Dicha evaluación tuvo

como objetivo analizar la pertinencia del diseño, modificación y adecuación del instrumento de

planeación estatal, así como la relevancia de las acciones ejecutadas y sus resultados para

alcanzar los objetivos establecidos.

Esta evaluación se encuentra disponible en la página del Sistema de Evaluación del Desempeño

en el apartado Resultados de las evaluaciones, o bien, su consulta directa a través de la siguiente

liga: https://evaluacion.puebla.gob.mx/resultados.

En atención al numeral 15 del Programa Anual de Evaluación 2025 en el que se establece que las

instituciones tienen la responsabilidad de dar seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora

(ASM) derivados de los procesos de evaluación realizados a las políticas y programas públicos en

ejercicios fiscales anteriores, el cual es el proceso oficial en el que las evaluaciones contribuyen a

la mejora continua del ciclo presupuestario y el cual está a cargo de la Dirección de Evaluación es

la encargada de instrumentar y ejecutar dicho mecanismo. Se hacen de conocimiento a la

Dirección de Planeación y Desarrollo las áreas de oportunidad identificadas durante la evaluación

del PED 2019-2024, con el propósito de hacer uso de los hallazgos y recomendaciones más

relevantes para generar acciones enfocadas en la mejora y fortalecimiento del PED, y demás

instrumentos de planeación.
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Dado lo anterior, la Dirección de Evaluación realizó la selección de las recomendaciones más

significativas, mismas que se enlistan a continuación:

1. Conservar el enfoque de los grupos vulnerables identificados en el Estado, como una buena
práctica proporcionando continuidad tanto en programas, planes y proyectos que logren

mayores beneficios para la atención de las necesidades identificadas.

2. Focalizar la coordinación interinstitucional para impulsar la innovación y la creación de

soluciones que aborden los desafíos del Estado y los municipios.

3. Fortalecer la sinergia existente entre los actores de los diferentes niveles de gobierno para
la alineación y dar cumplimiento a los objetivos establecidos en diversos instrumentos de
planeación a nivel nacional, así como otros marcos de planeación estratégicos como la

Agenda 2030.

4. Vincular las metas que tiene cada uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible con las

acciones que realiza la entidad para asegurar su contribución.

5. Integrar los objetivos específicos relacionados con el cambio climático (Objetivo de
Desarrollo Sostenible 13) y la protección de los ecosistemas (Objetivo de Desarrollo
Sostenible 15), que están enfocados en favor de la sostenibilidad y la resiliencia de las

comunidades, mediante el diseño de más políticas sostenibles para el estado de Puebla.
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6. Dar continuidad a los programas y proyectos estratégicos que atienden las
problemáticas identificadas en el Estado, con el objetivo de que se consoliden como ejes

centrales de las acciones gubernamentales.

7. Generar un documento institucional que indique como se regionalizó la entidad, con
el propósito de generar políticas públicas alineadas y cercanas a las necesidades locales.

8. Garantizar la representatividad de la información levantada mediante encuestas.

9. Identificar de forma clara y textual en el diagnóstico los problemas que se atienden con

los cinco Ejes (árboles de problemas).

10.Reforzar los mecanismos de divulgación que respalden las acciones del gobierno;
promoviendo así la transparencia, colaboración y eficacia en la implementación de los
programas y proyectos estratégicos a la población que normalmente desconoce de los
beneficios.

11. Mantener como una buena práctica en la selección de herramientas, la funcionalidad y los
atributos del Sistema de Información para el Seguimiento a la Planeación y Evaluación del
Desarrollo del Estado de Puebla (SPED); para las actividades correspondientes a la
operación, planeación y la gestión pública para el estado de Puebla como referencia en

los próximos trabajos o en la continuidad de proyectos.
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12. Realizar ajustes y mejoras de los indicadores y metas, debido a que sólo el 47.22% de los
indicadores cumplieron su meta. En este sentido, incluir indicadores estratégicos
respaldados por datos actualizados y confiables como recurso para la toma de decisiones.

13. Establecer un mecanismo como un panel de control (dashboard) con interfaz visual que
muestre datos en tiempo real, estatales y en su caso municipales, que promueva la
disponibilidad de información actualizada.

14.Valorar la elaboración de una justificación sobre las circunstancias suscitaron el

incumplimiento de algunas líneas acción.

15. Retomar la participación ciudadana que han respaldado la identificación de las principales
necesidades, demandas y/o problemas de la población en general. Además, de continuar
con los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, como una buena práctica
hacia el fomento de un gobierno abierto

16. Fortalecer las herramientas de participación ciudadana (como observatorios ciudadanos)
para el seguimiento y monitoreo de programas, planes y proyectos, para que aporten
propuestas de mejora que puedan incluirse en la siguiente administración del gobierno

estatal.

17. Incorporar herramientas de participación ciudadana para el seguimiento y monitoreo de
programas, planes y/o proyectos a través de una app que vigile el cumplimiento,
informando incidencias en su operación o aportando propuestas de mejora en su

operación que puedan incluirse en la siguiente administración.
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ANEXO

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
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